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EL ALCALDE DE
LANCHIPA

Crnl. G. Albonocín Lonchipo,02 de noviembre del 2020

LA MUNTCTpALTDAD DEL DrsrRrro coRoNEL cRgcoRro er,gARRAcfN

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 02 de noüembre del 2020, se trató como punto de agenda; "Proyecto
de Ordenanza Municipa-i que Aprueba la Exoneración del Pago del Derecho de Trámite de Expedición de Copias
Certificadas de Actas de Inscripción de Nacimiento", y;

Que, conforme lo reconoce el artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, las Municipalidades Provinciales y
Distritales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia y en este último
caso la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico
y se exüende a todas aquellas competencias que constitucionalmente le hayan sido atribuidas, entre las que se
encuentra la facuitad de organizarse intemamente;

Que, el artículo 74' dela referida Carta Política, establece que los Gobiernos Locales pueden modificar y suprimir
contribuciones y tasas, o realizan las exoneraciones de éstas, dentro del marco de su jurisdicción, el mismo que debe
entenderse dentro de los alcances de su competencia y los que plantea la [.ey, respetando los principios de reserva de
try e Igualdad;

Que, los incisos 8) y 9) del artículo 9' de la Ley N" 27972, ley Orgánica de Municipalidades, reconoce la atribución del
Concejo Municipal para aprobar, modificar o derogar las ordenanzas; y crear, modiñcar, suprimir o exonerar
contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos, conforme a ky, respectivamente;

Que, mediante Informe N" 529-2020-GSGII/MDCGAL, la Gerencia de Secretaria General e Imagen Institucional remite
el Proyecto de Ordenanza Municipal que Aprueba la Exoneración del Pago del Derecho de Trámite de Expedición de
Copias Certificadas de Actas de Inscripción de Nacimiento, a fin de memorizar los efectos negativos dejados por la
Pandemia provocada por la Covid-19 en la economía de los hogares albarracinos;

Que, a través del Informe N' 1014-2020-GAJ/MDCGAL, la Gerencia de Asesoría Juridica emite opinión procedente la
aprobación del proyecto de la Ordenanza Municipal que aprueba Ia exoneración del pago por derecho de trámite de
expedición de copias certificadas de actas de inscripción de nacimiento;

Dentro de este contexto debido a la Pandemia producida por la COVID 19, la economía de los ciudadanos se ha visto
altamente perjudicada, razón por la cual, en la medida de nuestras facultades la presente Gestión Municipal busca
reducir gastos a los padres de familia del distrito respecto al costo de la emisión de los certificados de nacimiento de
sus hijos para fines de educación en todos los niveles.

Por los considerandos antes expuestos se propone la siguiente ordenanza:

.ORDENAT{ZA MI'NICIPAL QI'E APRT'EBA LA EXOITERACIÓil DEL PAGO DEL DERDCHO DE TRAMITE DE
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE ACTAS DE INscRIPcIóN DE ilAcTMIEI[To,

ARTfcULo PRIMERo.- APRoBAR la exoneración del pago del derecho de tramitación para la expedición de copias
certiñcadas de actas de inscripción de nacimiento, por única vez.

ARTfcuLo §EGrrNrx),- VIGENCIA DE LA E:r(oilERAcIóN: La vigencia de la exoneración dispuesta en el primer
Artículo de la presente ordenanza, será hasta el día 31 de diciembre d,e 2O2O.

ARTfcuLo TERCERo.- FACULTAR, al Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldia establezca las normas
complementarias y reglamentarias para la correcta aplicación, implementación y/o prórroga de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO cuARTo.- ENCARGAR a la Oficina de Registro Civil de la Municipalidad Distrital Crol. Gregorio Albarracín
Lanchipa el cumplimiento de la presente Ordenanza, a la Gerencia de Secietaría General e Imagenlnstitucional la
publicación de la misma confo¡me a ky, y a la Subgerencia de Tecnologias de la Información la pub'Íicación en el portal
web Institucional de Ia Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, **tu.-u.ridba..acin.gob.pe.

ARTÍCULO QUII{TO.- la presente Ordenanza entrará en partir del día de publicación
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